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SENTENCIA 

En Las Palmas de Gran Canaria, a cinco de noviembre de dos mil veinte. 

Vistos por mí, Tomás González Marcos, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número Seis de los de Las Palmas de Gran Canaria y su Partido, los presentes autos de 

JUICIO ORDINARIO, con número XXX/19, seguidos a instancia de don XXXXX, 

representado por la Procuradora de los Tribunales doña Dolores Isabel Herrera Artiles y 

bajo la dirección jurídica del Letrado don Ravin H. Kripalani Aswani, contra la entidad 

CAIXABANK, S.A., representada por la Procuradora de los Tribunales doña XXXXX y bajo 

la dirección jurídica de la Letrada doña XXXXX, versando los autos sobre acción de nulidad 

y reclamación de cantidad, y 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Por el Procurador de los Tribunales don Dolores Isabel Herrera Artiles, en la 

representación antes dicha, se presentó demanda de juicio ordinario ajustada a las 

prescripciones legales que por turno de reparto correspondió a este Juzgado contra la 

entidad CAIXABANK, S.A., en la que tras alegar los hechos y fundamentos de derecho que 

estimó aplicables, terminó solicitando se dictara Sentencia de acuerdo con lo reflejado en 

el petitum de su demanda. 

SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda, se emplazó a la demandada para que en el 

término de veinte días se personara y contestara a la demanda, lo que verificó y tras alegar 

los hechos y fundamentos de derecho que estimó pertinentes terminó suplicando se dictara 

Sentencia por la que se desestimara la demanda formulada de contrario, con expresa 

imposición de las costas procesales causadas a la parte demandante. 

TERCERO.- Convocadas las partes a la correspondiente audiencia previa, ambas 

comparecieron, afirmándose y ratificándose la demandante en su escrito de demanda y la 

demandada en su escrito de contestación; ambas partes solicitaron el recibimiento del pleito 

a prueba, admitiéndose exclusivamente la documental aportada con los escritos iniciales, 
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de tal forma que quedaron los autos vistos para Sentencia sin previa celebración de Juicio 

a tenor de lo dispuesto en el artículo 429.8 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

CUARTO.- En la sustanciación del presente procedimiento se han observado las 

prescripciones legales. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Se interesa por la parte actora que se declare, por un lado, la nulidad de la 

cláusula suelo contenida en las escrituras de préstamo con garantía hipotecaria 

concertadas entre las partes, la nulidad de la cláusula relativa a los gastos a cargo del 

prestatario, la cláusula relativa a los intereses de demora y la comisión de apertura pactada, 

con las consecuencias económicas inherentes a tal declaración. 

Con relación a tal negocio jurídico, se pone de manifiesto por la parte actora, tras incidir en 

su condición de consumidor que nos encontramos ante un contrato de adhesión con 

condiciones generales y que las cláusulas en cuestión no superan el doble control de 

transparencia referido por la doctrina de nuestro Tribunal Supremo, no existiendo 

información por la entidad bancaria respecto a la existencia de dicha cláusula. 

Por la parte demandada se alega como motivos de oposición a la pretensión formulada de 

contrario la validez de las cláusulas en cuestión, entendiendo que la entidad bancaria ha 

cumplido con sus obligaciones de información, conociendo los prestatarios la carga tanto 

jurídica como económica de las estipulaciones objeto de la presente litis. 

SEGUNDO.- Entrando ya a dar respuesta a la primer a las pretensiones ejercitadas por la 

parte accionante (nulidad de las cláusulas suelo incorporada a la escritura de préstamo con 

garantía a hipotecaria otorgada), lo primero de lo que debemos partir es de la condición de 

consumidor del actor, ya que no puede inferirse de las actuaciones mínimamente lo 

contrario. Dicho lo anterior, y tratando de resumir la extensa fundamentación que se 

contiene en la tantas veces citada Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de mayo de 2013, 

hemos de comenzar por indicar que el Tribunal Supremo viene a reconocer en tal 

Resolución que corresponde a la iniciativa empresarial fijar el interés al que presta el dinero 

y diseñar la oferta comercial dentro de los límites fijados por el legislador; Así, ha destacado, 

de entrada, que las llamadas "cláusulas suelo" son lícitas y su inclusión en los contratos a 

interés variable responde a razones objetivas, cual las que cita el informe del Banco de 

España cuando indica como causas de su utilización el coste del dinero, que está 

constituido mayoritariamente por recursos minoristas (depósitos a la vista y a plazo), con 

elevada inelasticidad a la baja a partir de determinado nivel del precio del dinero, y los 

gastos de estructura necesarios para producir y administrar los préstamos, que son 

independientes del precio del dinero. 

Ahora bien, sentado ese punto de partida, el Alto Tribunal ha cuidado de precisar también 

que tales cláusulas solo serán válidas y eficaces cuando "su transparencia permita al 

consumidor identificar la cláusula como definidora del objeto principal del contrato y 

conocer el real reparto de riesgos de la variabilidad de los tipos. Es necesario que 
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esté perfectamente informado del comportamiento previsible del índice de referencia 

cuando menos a corto plazo, de tal forma que cuando el suelo estipulado lo haga 

previsible, esté informado de que lo estipulado es un préstamo a interés fijo mínimo, 

en el que las variaciones del tipo de referencia a la baja probablemente no 

repercutirán o lo harán de forma imperceptible en su beneficio". 

Ello es así porque “si bien el futuro a medio/largo plazo resulta imprevisible -de ahí la 

utilidad de las cláusulas techo incluso muy elevadas-, en la realidad los riesgos de 

oscilación del tipo mínimo de referencia -único que ha de ser objeto de examen-, en 

los términos contenidos en las cláusulas transcritas en los apartados 3 a 5 del primer 

antecedente de hecho de esta sentencia, dan cobertura exclusivamente a los riesgos 

que para la entidad crediticia pudieran tener las oscilaciones a la baja y frustran las 

expectativas del consumidor de abaratamiento del crédito como consecuencia de la 

minoración del tipo de interés pactado como "variable". Al entrar en juego una 

cláusula suelo previsible para el empresario, convierte el tipo nominalmente variable 

al alza y a la baja, en fijo variable exclusivamente al alza”. 

Ello no obstante conviene precisar que la Sentencia del Tribunal Supremo de de 9 de mayo 

de 2013 trata del requisito de transparencia en contratos de préstamo hipotecario con 

consumidores en el marco de una acción colectiva, desde una perspectiva general y por 

tanto necesariamente abstracta, esto es prescindiendo de la información que a título 

particular haya podido recibir cada cliente o de las cláusulas adicionales o complementarias 

que pudieran figurar en la escritura; en este sentido dicha sentencia advierte en el apartado 

b. del epígrafe 246 que el control abstracto del carácter abusivo de una condición general 

predispuesta para ser impuesta en contratos con consumidores "no permite valorar de 

forma específica las infinitas circunstancias y contextos a tener en cuenta en el caso 

de impugnación por un concreto consumidor adherente" y por ello se ha hecho hincapié 

en que los límites a la variación del tipo de interés deberían destacarse prontamente en la 

escritura, no después de una multitud de datos que dificulten que el cliente llegue a 

comprender que el préstamo fijo mínimo y variable exclusivamente al alza. 

Ahora bien, cuando estamos ante una acción individual, la anterior doctrina no impide que 

la oscuridad de la cláusula sea suplida por otras insertas en ese mismo texto, ni que el 

defecto de transparencia de la escritura pueda ser conjurado por la entidad financiera 

probando que, incluso cuando la cláusula no hubiera sido negociada directa y 

personalmente con el cliente, sí la facilitó información precontractual convenientemente 

ilustrativa sobre el particular litigioso, de modo que el cliente pudo comprender su contenido 

y consecuencias reales y la aceptó después con pleno conocimiento de causa. 

A este respecto, hemos de recordar, con cita, por ejemplo, de la Sentencia de la Audiencia 

Provincial de Asturias de 26 de octubre de 2015 que “la carga de la prueba sobre el 

cumplimiento de transparencia de las condiciones financieras insertas en un contrato 

de préstamo celebrado con un consumidor incumbe al profesional, de manera que 

recaerán sobre este último las consecuencias de la ausencia de todo elemento de 

convicción que acredite que antes de contratar el cliente fue informado 
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específicamente sobre la cláusula discutida y conocer el real reparto de riesgos de la 

variabilidad de los tipos”. 

Puede completarse el presente fundamento de derecho con la cita de la Sentencia de la 

Audiencia Provincial de Barcelona de fecha 30 de septiembre de 2015 que viene a indicar 

que “Planteados los términos del debate, la cuestión litigiosa ha de resolverse de 

acuerdo con los criterios sentados en la reciente sentencia del Pleno de la Sala Civil 

del Tribunal Supremo, de 9 de mayo de 2013 (ROJ 1916/2013) -a la que se remiten 

reiteradamente las partes en sus escritos-, y la más reciente de 8 de septiembre de 

2014 (464/2014). En término generales, el Tribunal Supremo recuerda que el Derecho 

nacional, tanto si el contrato se suscribe entre empresarios y profesionales como si 

se celebra con consumidores, pueden ser objeto de control por la vía de 

incorporación, a tenor de lo dispuesto en los artículos 5.5 de la LGCGC-"la redacción 

de las cláusulas generales deberá ajustarse a los criterios de transparencia, claridad, 

concreción y sencillez" - y 7 de la citada Ley -"no quedarán incorporadas al contrato 

las siguientes condiciones generales: a) Las que el adherente no haya tenido 

oportunidad real de conocer de manera completa al tiempo de la celebración del 

contrato [...]; b) Las que sean ilegibles, ambiguas, oscuras e incomprensibles" 

(fundamento 201). 

Junto a ese primer control, el Tribunal Supremo añade un segundo control de 

transparencia de las cláusulas no negociadas en contratos suscritos con 

consumidores, aun referidas a elementos esenciales del contrato, que incluye el 

control" de comprensibilidad real de su importancia en desarrollo razonable del 

contrato" (fundamento 215), que se deduce de lo dispuesto en el artículo 80.1 del 

TRLGDCU, por el que los "contratos con consumidores y usuarios que utilicen 

cláusulas no negociadas individualmente (...) aquellas deberá cumplir los siguientes 

requisitos: a) concreción, claridad y sencillez en la redacción, con posibilidad de 

comprensión directa; b) accesibilidad y legibilidad, de forma que permita al 

consumidor y usuario el conocimiento previo a la celebración del contrato sobre su 

existencia y contenido". La sentencia del Tribunal Supremo de 9 de mayo de 2013 

consideró que las cláusulas impugnadas, examinadas de forma aislada, cumplían con 

las exigencias de transparencia requeridas por el artículo 7 de la LGDC, pero no así 

las específicas de los contratos con los consumidores, todo ello de acuerdo con las 

consideraciones que recoge en los fundamentos 217 a 225. 

Como hemos dicho en Sentencia de 12 de noviembre de 2014 (Rollo 410/2013), cuyas 

consideraciones reiteramos en esta resolución, el fundamento del control de 

transparencia se sitúa por la jurisprudencia en el artículo 4.2 de la Directiva 93/13, que 

admite el control de abusividad de una cláusula relativa a un elemento esencial del 

contrato (excluidas en todo caso las relativas a la adecuación entre el precio y 

retribución, de una parte, y los bienes o servicios, de otra, que sirven de 

contrapartida). 
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Ese control de transparencia, entendido como parámetro abstracto de validez de la 

cláusula predispuesta, tiene por objeto que el adherente conozca o pueda conocer 

con sencillez tanto la carga jurídica que incorpora el contrato como la carga 

económica que supone para él, esto es, pueda conocer y prever, sobre la base de 

criterios precisos y comprensibles, las consecuencias económicas que se deriven 

del contrato y sean de su cargo (STJUE 30 de abril de 2014, apartado 73, y STJUE de 

21 de marzo de 2013, C92/11, apartado 49). 

En consecuencia, la exigencia de transparencia, tal y como ha sido entendida por el 

TJUE y por nuestro TS, no puede reducirse a un plano formal y gramatical sino que 

debe tener en cuenta todas las circunstancias del asunto concreto, y en particular la 

información facilitada al consumidor en el momento de celebrarse el contrato, y 

debe centrarse, además de en el examen de las propias cláusulas, en sus aspectos 

formal y lingüístico, en la evaluación exacta de las consecuencias económicas de 

las mismas y en los nexos que puedan tener con otras del contrato. 

Como se afirma en el voto particular que acompaña a la STS de 8 de septiembre de 

2014, resumiendo con claridad la doctrina del TS sobre el particular, el control de 

transparencia supone a la postre la valoración de cómo una cláusula contractual ha 

podido afectar al precio y a su relación con la contraprestación de una manera que 

pase inadvertida al consumidor en el momento de prestar su consentimiento, 

alterando de este modo el acuerdo económico que creía haber alcanzado con el 

empresario a partir de la información que aquel le proporcionó. 

Por esa razón el control de transparencia está relacionado no solo con el artículo 80 

del Texto Refundido de la Ley General de Consumidores y Usuarios, que regula los 

requisitos de inclusión, sino que también lo está con el artículo 82 del propio texto 

legal, que regula el control de contenido o abusividad. 

La justificación del control de contenido por la falta de transparencia de la cláusula 

relativa a un elemento esencial del contrato procede del perjuicio que de la misma se 

puede derivar para el consumidor a consecuencia de la alteración de la onerosidad o 

carga económica que se deriva del contrato, que es consecuencia de que se le 

imposibilitó para elegir conscientemente la mejor de entre las diversas ofertas 

disponibles en el mercado. 

En nuestro caso, la exigencia de transparencia se proyecta de forma esencial en la 

aptitud de la cláusula para hacer comprender al consumidor que, si bien el interés 

pactado por el préstamo era variable, estaba sometido a un límite importante por 

debajo del cual no podría bajar, cualquiera que fuera la evolución del mercado y, 

como consecuencia, del índice al que se hubiera referenciado el tipo variable fijado. 

Es por ello por lo que las circunstancias que deben ser tomadas en consideración 

para analizar la transparencia de la cláusula son diversas y atienden de forma 

esencial a su ubicación en el contrato o a la información facilitada por la entidad 

financiera en la oferta comercial realizada o bien en las negociaciones o tratos que 
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las partes llevaron a cabo, tal y como precisa la STS 464/2014 en el apartado 9 de su 

fundamento segundo. 

Y precisa el TS en la Sentencia y apartado que acabamos de citar «... la 

comprensibilidad real debe inferirse del propio juego o desarrollo de la 

reglamentación predispuesta, de forma que la lectura de la escritura pública y, en su 

caso, el contraste de las condiciones financieras de la oferta vinculante con la del 

respectivo préstamo hipotecario, no suplen, por ello solos, sin protocolo o actuación 

específica al respecto, el cumplimiento de este especial deber de transparencia”. 

TERCERO.- Pues bien, la cláusula objeto de la presente litis, a juicio de este Juzgador, no 

supera el referido control, dado que la lectura de la escritura de préstamo con garantía 

hipotecaria concertada y en concreto, la cláusula indicada no supera el control de 

transparencia establecido en la referida Sentencia de nuestro Tribunal Supremo. 

En este sentido hemos de indicar que la misma se incluye entre una serie de datos entre 

los que queda enmascarada, diluyendo la atención del consumidor, sin que exista expresa 

constatación tipográfica más allá de la negrita del tipo de interés, por lo que resulta 

razonable pensar que la referencia al límite de variación de tipos de interés pasó 

desapercibida sin que el actor tomara real consciencia de los extremos referidos en la 

escritura. Como indica el Tribunal Supremo la cláusula “se encuentra enmascarada entre 

informaciones abrumadoramente exhaustivas que, en definitiva, dificultan su 

identificación y proyectan sombras sobre lo que considerado aisladamente sería 

claro”. De tal forma que, además, su referencia con un techo aumentó la distorsión en 

cuanto al significado de la misma. 

En definitiva, la redacción de la cláusula dificulta la percepción de que afecta a un 

elemento esencial del contrato de préstamo que es el precio que han de pagar los 

prestatarios, creando la apariencia de un contrato de préstamo a interés variable en el que 

las oscilaciones a la baja del índice de referencia Euribor repercutirán en una disminución 

del precio del dinero prestado, cuando ante la tendencia bajista de los tipos de interés, el 

contrato se comportaba como un préstamo con un interés fijo mínimo que solamente 

podría variar al alza, no beneficiando nunca a los prestatarios las variaciones del Euribor a 

la baja que era el escenario previsible. 

En suma, la cláusula suelo objeto de litis no supera los requisitos de transparencia precisos 

para la comprensibilidad real de su importancia en el desarrollo razonable del contrato 

exigidos por la legislación protectora de los consumidores y, por ello, y conforme a los 

artículos 80.1, 82 y 83 de la LCGC, ha de ser considerada ilícita por cuanto en contra de las 

exigencia de la buena fe, causa en perjuicio de los consumidores un desequilibrio 

importante en el contrato, teniendo en cuenta el objeto del contrato en el que está incluida 

y el concepto de equilibrio y buena fe elaborado por la sentencia del Tribunal de Justicia de 

la Unión Europea de 14 de marzo de 2013. 

CUARTO.- En cuanto al posible reintegro las cantidades ya abonadas por el prestatario 

como consecuencia de la aplicación de la cláusula suelo, la cuestión ha sido 
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definitivamente resuelta por la Sentencia del TJUE de fecha 21 de diciembre de 2016, 

que viene a indicar en sus puntos más destacados que “61. De las consideraciones 

anteriores resulta que el artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13 debe interpretarse 

en el sentido de que procede considerar, en principio, que una cláusula contractual 

declarada abusiva nunca ha existido, de manera que no podrá tener efectos frente al 

consumidor. Por consiguiente, la declaración judicial del carácter abusivo de tal 

cláusula debe tener como consecuencia, en principio, el restablecimiento de la 

situación de hecho y de Derecho en la que se encontraría el consumidor de no haber 

existido dicha cláusula. 

62. De lo anterior se deduce que la obligación del juez nacional de dejar sin 

aplicaciónuna cláusula contractual abusiva que imponga el pago de importes que 

resulten ser cantidades indebidamente pagadas genera, en principio, el 

correspondiente efecto restitutorio en relación con tales importes. 

63. Efectivamente, la exclusión de tal efecto restitutorio podría poner en cuestión 

elefecto disuasorio que el artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13, en relación con 

el artículo 7, apartado 1, de esa misma Directiva, pretende atribuir a la declaración del 

carácter abusivo de las cláusulas contenidas en los contratos celebrados por un 

profesional con los consumidores. 

64. Es cierto que el artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13 exige que los 

Estadosmiembros establezcan que las cláusulas abusivas no vincularán a los 

consumidores «en las condiciones estipuladas por sus Derechos nacionales» 

(sentencia de 6 de octubre 2009, Asturcom Telecomunicaciones, C‑40/08, 

EU:C:2009:615, apartado 57). 

65. No obstante, la regulación por el Derecho nacional de la protección que la 

Directiva93/13 garantiza a los consumidores no puede modificar la amplitud de tal 

protección ―ni, por tanto, su contenido sustancial―, poniendo de este modo en 

cuestión la protección más eficaz del consumidor, mediante la adopción de normas 

uniformes sobre cláusulas abusivas, que fue voluntad del legislador de la Unión 

Europea, tal como se afirma en el décimo considerando de la propia Directiva 93/13. 

66. Por consiguiente, si bien es verdad que corresponde a los Estados 

miembros,mediante sus respectivos Derechos nacionales, precisar las condiciones 

con arreglo a las cuales se declare el carácter abusivo de una cláusula contenida en 

un contrato y se materialicen los efectos jurídicos concretos de tal declaración, no es 

menos cierto que la declaración del carácter abusivo de la cláusula debe permitir que 

se restablezca la situación de hecho y de Derecho en la que se encontraría el 

consumidor de no haber existido tal cláusula abusiva, concretamente mediante la 

constitución de un derecho a la restitución de las ventajas obtenidas indebidamente 

por el profesional en detrimento del consumidor en virtud de la cláusula abusiva. 

67. En el caso de autos, en la sentencia de 9 de mayo de 2013, a la que 

hacenreferencia los órganos jurisdiccionales remitentes, el Tribunal Supremo 

determinó que la declaración del carácter abusivo de las cláusulas suelo 
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controvertidas no afectaba a las situaciones definitivamente decididas por 

resoluciones judiciales con fuerza de cosa juzgada ni a los pagos ya efectuados antes 

de la fecha en que se dictó la propia sentencia y que, por consiguiente, en virtud del 

principio de seguridad jurídica, los efectos derivados de tal declaración 

―especialmente el derecho del consumidor a la restitución― quedaban limitados a 

las cantidades indebidamente pagadas a partir de aquella fecha. 

68. A este respecto, es verdad que el Tribunal de Justicia ya ha reconocido que 

laprotección del consumidor no es absoluta. En este sentido ha declarado, en 

particular, que el Derecho de la Unión no obliga a un tribunal nacional a dejar de 

aplicar las normas procesales internas que confieren fuerza de cosa juzgada a una 

resolución, aunque ello permitiera subsanar una infracción de una disposición, 

cualquiera que sea su naturaleza, contenida en la Directiva 93/13 (véase, en este 

sentido, la sentencia de 6 de octubre de 2009, Asturcom Telecomunicaciones, C-

40/08, EU:C:2009:615, apartado 37). De ello se deduce que el Tribunal Supremo podía 

declarar legítimamente, en la sentencia de 9 de mayo de 2013, que esta última no 

afectaba a las situaciones definitivamente decididas por resoluciones judiciales 

anteriores con fuerza de cosa juzgada. 

69. Del mismo modo, el Tribunal de Justicia ya ha declarado que la fijación de 

plazosrazonables de carácter preclusivo para recurrir, en interés de la seguridad 

jurídica, es compatible con el Derecho de la Unión (sentencia de 6 octubre de 2009, 

Asturcom Telecomunicaciones, C-40/08, EU:C:2009:615, apartado 41). 

70. No obstante, es preciso distinguir la aplicación de una regla procesal ―como 

es unplazo razonable de prescripción― de la limitación en el tiempo de los efectos 

de la interpretación de una norma del Derecho de la Unión (véase, en este sentido, la 

sentencia de 15 de abril de 2010, Barth, C-542/08, EU:C:2010:193, apartado 30 y 

jurisprudencia citada). A este respecto, procede recordar que, habida cuenta de la 

exigencia fundamental de una aplicación uniforme y general del Derecho de la Unión, 

el Tribunal de Justicia es el único que puede decidir acerca de las limitaciones en el 

tiempo que hayan de aplicarse a la interpretación que él mismo haya hecho de una 

norma del Derecho de la Unión (véase, en este sentido, la sentencia de 2 de febrero 

de 1988, Barra y otros, 309/85, EU:C:1988:42, apartado 13). 

71. Así pues, las condiciones estipuladas por los Derechos nacionales, a las que 

serefiere el artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13, no podrán afectar al contenido 

sustancial del derecho a no estar vinculado por una cláusula considerada abusiva, 

derecho que la citada disposición, tal como ha sido interpretada por la jurisprudencia 

del Tribunal de Justicia recordada en los apartados 54 a 61 de la presente sentencia, 

atribuye a los consumidores. 

72. Pues bien, la limitación en el tiempo de los efectos jurídicos derivados de 

ladeclaración de nulidad de las cláusulas suelo, que el Tribunal Supremo acordó en 

la sentencia de 9 de mayo de 2013, equivale a privar con carácter general a todo 

consumidor que haya celebrado antes de aquella fecha un contrato de préstamo 
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hipotecario que contenga una cláusula de ese tipo del derecho a obtener la 

restitución íntegra de las cantidades que haya abonado indebidamente a la entidad 

bancaria sobre la base de la cláusula suelo durante el período anterior al 9 de mayo 

de 2013. 

73. De lo anterior se deduce que una jurisprudencia nacional ―como la plasmada 

en lasentencia de 9 de mayo de 2013― relativa a la limitación en el tiempo de los 

efectos jurídicos derivados de la declaración del carácter abusivo de una cláusula 

contractual, en virtud del artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13, sólo permite 

garantizar una protección limitada a los consumidores que hayan celebrado un 

contrato de préstamo hipotecario que contenga una cláusula suelo con anterioridad 

a la fecha del pronunciamiento de la resolución judicial mediante la que se declaró 

dicho carácter abusivo. Así pues, tal protección resulta incompleta e insuficiente y 

no constituye un medio adecuado y eficaz para que cese el uso de dicha cláusula, en 

contra de lo que establece el artículo 7, apartado 1, de la citada Directiva (véase, en 

este sentido, la sentencia de 14 de marzo de 2013, Aziz, C-415/11, EU:C:2013:164, 

apartado 60). 

74. En tales circunstancias, dado que para resolver los litigios principales los 

órganosjurisdiccionales remitentes están vinculados por la interpretación del 

Derecho de la Unión que lleva a cabo el Tribunal de Justicia, dichos órganos 

jurisdiccionales deberán abstenerse de aplicar, en el ejercicio de su propia autoridad, 

la limitación de los efectos en el tiempo que el Tribunal Supremo acordó en la 

sentencia de 9 de mayo de 2013, puesto que tal limitación no resulta compatible con 

el Derecho de la Unión (véanse, en este sentido, las sentencias de 5 de octubre de 

2010, Elchinov, C-173/09, 

EU:C:2010:581, apartados 29 a 32; de 19 de abril de 2016, DI, C-441/14, EU:C:2016:278, 

apartados 33 y 34; de 5 de julio de 2016, Ognyanov, C-614/14, EU:C:2016:514, apartado 

36, y de 8 de noviembre de 2016, Ognyanov, C-554/14, EU:C:2016:835, apartados 67 a 

70). 

De todas las consideraciones anteriores resulta que el artículo 6, apartado 1, de la 

Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que se opone a una jurisprudencia 

nacional que limita en el tiempo los efectos restitutorios vinculados a la declaración 

del carácter abusivo, en el sentido del artículo 3, apartado 1, de dicha Directiva, de 

una cláusula contenida en un contrato celebrado con un consumidor por un 

profesional, circunscribiendo tales efectos restitutorios exclusivamente a las 

cantidades pagadas indebidamente en aplicación de tal cláusula con posterioridad al 

pronunciamiento de la resolución judicial mediante la que se declaró el carácter 

abusivo de la cláusula en cuestión”, siendo la conclusión del Tribunal de Justicia que 

“El artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, 

sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, debe 

interpretarse en el sentido de que se opone a una jurisprudencia nacional que limita 

en el tiempo los efectos restitutorios vinculados a la declaración del carácter abusivo, 

en el sentido del artículo 3, apartado 1, de dicha Directiva, de una cláusula contenida 
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en un contrato celebrado con un consumidor por un profesional, circunscribiendo 

tales efectos restitutorios exclusivamente a las cantidades pagadas indebidamente 

en aplicación de tal cláusula con posterioridad al pronunciamiento de la resolución 

judicial mediante la que se declaró el carácter abusivo de la cláusula en cuestión”. 

QUINTO.- Por lo que a la nulidad de la cláusula referida a los intereses moratorios, dice la 

reciente Sentencia dictada por nuestro Tribunal Supremo en fecha 28 de noviembre de 

2018, por un lado, “1.- En las sentencias 265/2015, de 22 de abril, 470/2015, de 7 de 

septiembre, y 469/2015, de 8 de septiembre, este tribunal abordó la cuestión del 

control de abusividad de las cláusulas que establecían el interés de demora en los 

préstamos personales concertados con consumidores. Las sentencias del Tribunal 

Supremo 705/2015, de 23 de diciembre, 79/2016, de 18 de febrero, y 364/2016, de 3 de 

junio, abordaron esta misma cuestión respecto de la cláusula del interés de demora 

en los préstamos con garantía hipotecaria concertados con consumidores. 

2.- En estas sentencias, este tribunal consideró que, ante la falta de una previsión 

legal que fijara de forma imperativa el criterio aplicable para el control de su 

abusividad (sentencia del TJUE de 21 de enero de 2015, asuntos acumulados C 

482/13, C 484/13, C 485/13 y C 487/13, caso Unicaja y Caixabank), el interés de demora 

establecido en cláusulas no negociadas en contratos celebrados con consumidores 

debía consistir, para no resultar abusivo, en un porcentaje adicional que no excediera 

de dos puntos porcentuales sobre el interés remuneratorio. Si el interés de demora 

queda fijado por encima de este porcentaje, la cláusula que lo establece es abusiva”. 

Por otro lado, en cuanto a los efectos de la declaración de nulidad de tal cláusula, añade 

que "Las sentencias de este tribunal 265/2015, de 22 de abril, 470/2015, de 7 de 

septiembre, 

469/2015, de 8 de septiembre, 705/2015, de 23 de diciembre, 79/2016, de 18 de febrero, 

y 364/2016, de 3 de junio, a las que hemos hecho referencia anteriormente, también 

resolvieron sobre los efectos que debía tener la declaración de abusividad, y 

consiguiente nulidad, de la cláusula que fijaba los intereses de demora en un 

préstamo. La jurisprudencia que estas sentencias establecen sobre esta cuestión es 

la que a continuación se explica. 

6.- Las sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (en lo sucesivo, TJUE) 

de 14 de junio de 2012, asunto C-618/2010, caso Banesto, de 30 de mayo de 2013, 

asunto C- 488/11, caso Asbeek Brusse y de Man Garabito, y 21 de enero de 2015, 

asuntos acumulados C 482/13, C 484/13, C 485/13 y C 487/13, caso Unicaja y 

Caixabank, han deducido de la redacción de los artículos 6.1 y 7.1 de la Directiva 

1993/13/CEE que los jueces nacionales están obligados a dejar sin aplicación la 

cláusula contractual abusiva, a fin de que esta no produzca efectos vinculantes para 

el consumidor, sin estar facultados para modificar el contenido de la misma. 

El contrato debe subsistir, en principio, sin otra modificación que la resultante de la 

supresión de las cláusulas abusivas, en la medida en que, en virtud de las normas del 

Derecho interno, tal persistencia del contrato sea jurídicamente posible. Si el juez 
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nacional tuviera la facultad de modificar el contenido de las cláusulas abusivas, 

podría poner en peligro la consecución del objetivo a largo plazo previsto en dicho 

precepto, pues contribuiría a eliminar el efecto disuasorio que ejerce sobre los 

profesionales. 

7.- Por tal razón, declarada la abusividad de una cláusula, tampoco es posible 

aplicar de modo supletorio una disposición de carácter dispositivo de Derecho 

nacional. El TJUE, en sus sentencias de 30 de abril de 2014, asunto C-26/13, caso 

Árpád Kásler y Hajnalka Káslerné Rábai, y de 21 de enero de 2015, asuntos 

acumulados C 482/13, C 484/13, C 485/13 y C 487/13, caso Unicaja y Caixabank, solo 

ha admitido esta posibilidad cuando sea necesario para que el contrato subsista, en 

beneficio del consumidor, para evitar que el juez se vea obligado a anular el 

contrato en su totalidad, y el consumidor quede expuesto a consecuencias que 

representarían para él una penalización. 

8.- En concreto, cuando se declara abusiva una cláusula que fija el interés de 

demora en un contrato de préstamo, el TJUE, en su sentencia de 21 de enero de 

2015, asuntos acumulados C-482/13, C-484/13, C-485/13 y C-487/13, caso Unicaja y 

Caixabank, con cita de la sentencia de 30 de mayo de 2013, asunto C- 488/11, caso 

Asbeek Brusse y de Man Garabito, ha declarado improcedente la integración del 

contrato, pues tal declaración de abusividad no puede acarrear consecuencias 

negativas para el consumidor, ya que los importes en relación con los cuales se 

iniciaron los procedimientos de ejecución hipotecaria serán necesariamente 

menores al no incrementarse con los intereses de demora previstos por dichas 

cláusulas. 

El juez nacional, cuando aprecie el carácter abusivo de una cláusula penal en un 

contrato celebrado entre un profesional y un consumidor, no puede reducir el importe 

de la pena convencional impuesta al consumidor, pues debe excluir plenamente su 

aplicación. 

9.- Por esas razones, la consecuencia de la apreciación de la abusividad de una 

cláusula que fija el interés de demora es su supresión, sin que el juez pueda aplicar 

la norma supletoria del Derecho nacional, y sin que pueda integrarse el contrato, pues 

no se trata de una cláusula necesaria para la subsistencia del contrato en beneficio 

del consumidor. 

10.- Para la aplicación de esta doctrina, las referidas sentencias de este tribunal 

tomaron en consideración que la naturaleza de la cláusula que establece el interés de 

demora, examinada desde el plano del control de abusividad, consiste en la adición 

de determinados puntos porcentuales al tipo de interés remuneratorio ... 

11.- En las sentencias citadas, este tribunal declaró que suprimir también el devengo 

del interés remuneratorio, que retribuye que el prestatario disponga del dinero 

durante un determinado tiempo, no debe ser una consecuencia de la nulidad de la 

cláusula de interés de demora abusiva, pues debe tenerse en cuenta cuál es la razón 

de la abusividad: que el incremento del tipo de interés a pagar por el consumidor, en 
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caso de demora, por encima de un 2% adicional al tipo del interés remuneratorio 

supone una indemnización desproporcionadamente alta por el retraso en el 

cumplimiento de las obligaciones del consumidor (artículo 85.6 del Texto Refundido 

de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y artículo 3 y anexo 

1.e de la Directiva 93/13/CEE). 

12.- Concluimos en aquellas sentencias que lo que procede anular y suprimir 

completamente, privándola de su carácter vinculante, es esa cláusula abusiva, esto 

es, la indemnización desproporcionada por el retraso en el pago de las cuotas del 

préstamo (el recargo sobre el tipo del interés remuneratorio), pero no el interés 

remuneratorio, que sigue cumpliendo la función de retribuir la disposición del dinero 

por parte del prestatario hasta su devolución. 

13.- Debe recordarse que el recargo que supone el interés de demora sobre el interés 

remuneratorio comienza a devengarse cuando el prestatario incurre en mora porque 

deja de pagar las cuotas del préstamo en las fechas convenidas, sin necesidad de 

que el banco dé por vencido el préstamo anticipadamente y proceda a "cerrar la 

cuenta" del préstamo. 

Y carece de lógica que el interés remuneratorio deje de devengarse cuando, 

transcurrido un cierto periodo de tiempo durante el que el prestatario se encuentre 

en mora, el prestamista haya hecho uso de la facultad de vencimiento anticipado, 

porque el ejercicio de esta facultad no afecta a la función que tiene el interés 

remuneratorio de retribuir la prestación del prestamista de modo que, anulada la 

cláusula abusiva, el interés remuneratorio continúa devengándose respecto del 

capital pendiente de devolución. 

14.- La sentencia del TJUE de 7 de agosto de 2018, asuntos acumulados C-96/16 y 

C94/17, que resuelve la cuestión prejudicial planteada en este recurso para despejar 

cualquier duda sobre la conformidad de la solución adoptada por esta sala con el 

Derecho de la Unión Europea, ha resuelto: 

"La Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que no se opone a una 

jurisprudencia nacional, como la del Tribunal Supremo cuestionada en los litigios 

principales, según la cual la consecuencia del carácter abusivo de una cláusula no 

negociada de un contrato de préstamo celebrado con un consumidor que establece 

el tipo de interés de demora consiste en la supresión total de los intereses de demora, 

sin que dejen de devengarse los intereses remuneratorios pactados en el contrato". 

15.- Para alcanzar esta conclusión, el TJUE ha utilizado, en lo fundamental, estos 

razonamientos: 

"75 Por lo demás, la Directiva 93/13 no exige que el juez nacional deje sin aplicación, 

además de la cláusula declarada abusiva, aquellas cláusulas que no han sido 

calificadas como tales. En efecto, el objetivo perseguido por la Directiva consiste en 

proteger al consumidor y en restablecer el equilibrio entre las partes del contrato, 

dejando sin aplicación las cláusulas consideradas abusivas y manteniendo al mismo 
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tiempo, en principio, la validez de las restantes cláusulas del contrato en cuestión 

(véanse, en este sentido, las sentencias de 30 de mayo de 2013, Jorös, C-397/11, 

EU:C:2013:340, apartado 46, y de 31 de mayo de 2018, Sziber, C-483/16, 

EU:C:2018:367, apartado 32). 

"76 En particular, de la Directiva 93/13 no se desprende que dejar sin aplicar o anular 

la cláusula de un contrato de préstamo que establece el tipo de interés de demora a 

causa del carácter abusivo de la misma deba acarrear también la no aplicación o 

anulación de la cláusula del mismo contrato que establezca el tipo de interés 

remuneratorio, máxime cuando es preciso distinguir claramente entre ambas 

cláusulas. En efecto, a este último respecto cabe señalar que, según resulta del auto 

de remisión en el asunto C-94/17, la finalidad de los intereses de demora es sancionar 

el incumplimiento por el deudor de su obligación de devolver el préstamo mediante 

los pagos periódicos convenidos contractualmente, disuadir al deudor de incurrir en 

mora en el cumplimiento de sus obligaciones y, en su caso, indemnizar al prestamista 

de los daños y perjuicios sufridos como consecuencia del retraso en el pago. En 

cambio, la función del interés remuneratorio consiste en retribuir al prestamista por 

poner a disposición del prestatario una cantidad de dinero hasta la devolución de la 

misma. 

"77 Tal como ha señalado el Abogado General en el punto 90 de sus conclusiones, 

las anteriores consideraciones resultan aplicables con independencia de la manera 

en que estén redactadas la cláusula contractual que establezca el tipo de interés de 

demora y la que establezca el tipo de interés remuneratorio. En particular, tales 

consideraciones no solo son válidas cuando el tipo de interés de demora se define 

independientemente del tipo de interés remuneratorio, en una cláusula distinta, sino 

también cuando el tipo de interés de demora se determina en forma de un incremento 

de varios puntos porcentuales sobre el tipo de interés remuneratorio. En este último 

supuesto, al consistir la cláusula abusiva en tal incremento, lo único que exige la 

Directiva 93/13 es que este se anule". 

16.- La consecuencia de lo expuesto es que procede aplicar la doctrina 

jurisprudencial establecida en las sentencias 265/2015, de 22 de abril, 470/2015, de 7 

de septiembre, 469/2015, de 8 de septiembre, 705/2015, de 23 de diciembre, 79/2016, 

de 18 de febrero, y 364/2016, de 3 de junio, sobre los efectos de la nulidad de la 

cláusula sobre intereses de demora, cuyo ajuste a las exigencias del Derecho de la 

Unión ha sido declarado por el Tribunal de Justicia. 

17.- De acuerdo con esta doctrina, no es correcta la solución adoptada en la sentencia 

recurrida, consistente en sustituir el interés de demora abusivo por el consistente en 

el triple del interés legal del dinero, previsto en el art. 114.3 de la Ley Hipotecaria como 

límite a los intereses de demora de préstamos o créditos para la adquisición de 

vivienda habitual, garantizados con hipotecas constituidas sobre la misma vivienda. 

Pero tampoco puede aceptarse la solución sostenida por el recurrente, consistente 
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en que una vez que dejó de pagar las cuotas del préstamo hipotecario e incurrió en 

mora, el préstamo dejó de devengar interés alguno. 

La solución, conforme a lo dispuesto en las sentencias de esta sala citadas en los 

párrafos precedentes, es que, declarada la nulidad de la cláusula que establece el 

interés de demora, cuando el prestatario incurra en mora el capital pendiente de 

amortizar sigue devengando el interés remuneratorio fijado en el contrato”. 

En consecuencia, procede estimar la nulidad de la cláusula sobre intereses moratorios, y 

para el caso que la parte prestataria incurra en mora el capital pendiente de amortizar 

seguirá devengando el interés remuneratorio fijado en el contrato. 

SEXTO.- Por lo que se refiere a la comisión de apertura, hemos de partir, igualmente, de la 

Sentencia del TJUE de fecha 16 de julio de 2020, la cual viene a cuestionar en diversos 

puntos la doctrina emanada por nuestro Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 23 de 

enero de 2019. 

En primer término, frente a la afirmación del nuestro Tribunal Supremo, en el sentido que 

“la comisión de apertura no es una partida ajena al precio del préstamo; por el 

contrario, el interés remuneratorio y la comisión de apertura constituyen las dos 

partidas principales del precio del préstamo, en cuanto que son las principales 

retribuciones que recibe la entidad financiera por conceder el préstamo al prestatario, 

y no corresponden a actuaciones o servicios eventuales”, el Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea en la referida Resolución viene a clarificar, por un lado, que “62 A este 

respecto, el Tribunal de Justicia ya ha declarado que las cláusulas contractuales 

incluidas en el concepto de «objeto principal del contrato» deben entenderse como 

las que regulan las prestaciones esenciales de ese contrato y que, como tales, lo 

caracterizan. En cambio, las cláusulas de carácter accesorio respecto de las que 

definen la esencia misma de la relación contractual no están incluidas en dicho 

concepto (sentencias de 20 de septiembre de 2017, Andriciuc y otros, C-186/16, 

EU:C:2017:703, apartados 35 y 36, y jurisprudencia citada, y de 3 de octubre de 2019, 

Kiss y CIB Bank, C-621/17, EU:C:2019:820, apartado 32)”, añadiendo que “64 No 

obstante, para orientar al juez nacional en su apreciación, resulta oportuno precisar 

que el alcance exacto de los conceptos de «objeto principal» y de «precio», en el 

sentido del artículo 4, apartado 2, de la Directiva 93/13, no puede establecerse 

mediante el concepto de «coste total del crédito para el consumidor», en el sentido 

del artículo 3, letra g), de la Directiva 2008/48/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa a los contratos de crédito al consumo y por 

la que se deroga la Directiva 87/102/CEE del Consejo (DO L 133, p. 66) (sentencia de 

26 de febrero de 2015, Matei, C-143/13, EU:C:2015:127, apartado 47). Una comisión de 

apertura no puede considerarse una prestación esencial de un préstamo hipotecario 

por el mero hecho de que tal comisión esté incluida en el coste total de este”; y por 

otro, “ 

el Tribunal de Justicia ha destacado que la exigencia de redacción clara y 

comprensible que figura en el artículo 5 de la Directiva 93/13 se aplica en cualquier 
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caso, incluso cuando una cláusula está comprendida en el ámbito de aplicación del 

artículo 4, apartado 2, de esa Directiva y aun cuando el Estado miembro de que se 

trate no haya transpuesto esta disposición. Tal exigencia no puede reducirse 

únicamente al carácter comprensible de la cláusula contractual en un plano formal y 

gramatical (sentencia de 3 de marzo de 2020, Gómez del Moral Guasch, C-125/18, 

EU:C:2020:138, apartado 46). 

67 Por el contrario, dado que el sistema de protección establecido por la 

Directiva93/13 se basa en la idea de que el consumidor se halla en situación de 

inferioridad respecto al profesional en lo referente, en particular, al nivel de 

información, la mencionada exigencia debe entenderse de manera extensiva, esto es, 

en el sentido de que no solo impone que la cláusula en cuestión sea comprensible 

para el consumidor en un plano gramatical, sino también que el contrato exponga de 

manera transparente el funcionamiento concreto del mecanismo al que se refiere la 

cláusula de que se trate, así como, en su caso, la relación entre ese mecanismo y el 

prescrito por otras cláusulas, de manera que el consumidor esté en condiciones de 

valorar, basándose en criterios precisos e inteligibles, las consecuencias 

económicas que se deriven para él (véanse, en este sentido, las sentencias de 30 de 

abril de 2014, Kásler y Káslerné Rábai, C-26/13, EU:C:2014:282, apartados 70 a 73; de 

3 de octubre de 2019, Kiss y CIB Bank, C-621/17, EU:C:2019:820, apartado 37, y de 3 

de marzo de 2020, Gómez del Moral Guasch, C-125/18, EU:C:2020:138, apartado 43). 

68 El carácter claro y comprensible de la cláusula objeto del litigio principal debe 

serexaminado por el órgano jurisdiccional remitente a la vista de todos los aspectos 

de hecho pertinentes, entre los que se cuenta la publicidad y la información ofrecidas 

por el prestamista en el contexto de la negociación de un contrato de préstamo, y 

teniendo en cuenta el nivel de atención que puede esperarse de un consumidor medio 

normalmente informado y razonablemente atento y perspicaz (véanse, en este 

sentido, las sentencias de 30 de abril de 2014, Kásler y Káslerné Rábai, C-26/13, 

EU:C:2014:282, apartado 74; de 26 de febrero de 2015, Matei, C-143/13, 

EU:C:2015:127, apartado 75; de 20 de septiembre de 2017, Andriciuc y otros, C-186/16, 

EU:C:2017:703, apartados 46 y 47, y de 3 de marzo de 2020, Gómez del Moral Guasch, 

C-125/18, EU:C:2020:138, apartado 46). 

69 De ello se sigue que el artículo 4, apartado 2, de la Directiva 93/13 y el artículo 

5 deesta se oponen a una jurisprudencia según la cual una cláusula contractual se 

considera en sí misma transparente, sin que sea necesario llevar a cabo un examen 

como el descrito en el anterior apartado”, debiéndose indicar, a este respecto, que 

nuestro Tribunal Supremo estimaba, en esencia, que en tanto que componente sustancial 

del precio del préstamo, la cláusula que establece la comisión de apertura está excluida del 

control de contenido. 

Pues bien, como primera conclusión, se establece en la Sentencia del TJUE que “En estas 

circunstancias, incumbe al juez nacional comprobar, tomando en consideración el 

conjunto de circunstancias en torno a la celebración del contrato, si la entidad 
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financiera ha comunicado al consumidor los elementos suficientes para que este 

adquiera conocimiento del contenido y del funcionamiento de la cláusula que le 

impone el pago de una comisión de apertura, así como de su función dentro del 

contrato de préstamo. De este modo, el consumidor tendrá conocimiento de los 

motivos que justifican la retribución correspondiente a esta comisión (véase, por 

analogía, la sentencia de 26 de febrero de 2015, Matei, C-143/13, EU:C:2015:127, 

apartado 77), y podrá, así, valorar el alcance de su compromiso y, en particular, el 

coste total de dicho contrato. 

71 Habida cuenta del conjunto de las anteriores consideraciones, debe responderse 

a las cuestiones prejudiciales séptima a décima que el artículo 3, el artículo 4, 

apartado 2, y el artículo 5 de la Directiva 93/13 deben interpretarse en el sentido de 

que las cláusulas contractuales incluidas en el concepto de «objeto principal del 

contrato» deben entenderse como las que regulan las prestaciones esenciales de ese 

contrato y que, como tales, lo caracterizan. En cambio, las cláusulas de carácter 

accesorio respecto de las que definen la esencia misma de la relación contractual no 

están incluidas en dicho concepto. El hecho de que una comisión de apertura esté 

incluida en el coste total de un préstamo hipotecario no implica que sea una 

prestación esencial de este. En cualquier caso, un órgano jurisdiccional de un Estado 

miembro está obligado a controlar el carácter claro y comprensible de una cláusula 

contractual referida al objeto principal del contrato, con independencia de si el 

artículo 4, apartado 2, de esta Directiva ha sido transpuesto al ordenamiento jurídico 

de ese Estado miembro”. 

Por último, y respecto a la relación entre la comisión de apertura y las exigencias de buena 

fe, viene a indicar la Sentencia tantas veces citada que “73 A este respecto, es preciso 

comenzar señalando que, según reiterada jurisprudencia, la competencia del Tribunal 

de Justicia comprende la interpretación del concepto de «cláusula abusiva» al que se 

refiere el artículo 3, apartado 1, de la Directiva 93/13, y los criterios que el juez nacional 

puede o debe aplicar al examinar una cláusula contractual a la luz de las 

disposiciones de dicha Directiva, entendiéndose que incumbe a dicho juez 

pronunciarse, teniendo en cuenta esos criterios, sobre la calificación concreta de una 

cláusula contractual determinada en función de las circunstancias propias del caso. 

De ello se desprende que el Tribunal de Justicia debe limitarse a dar al órgano 

jurisdiccional remitente indicaciones que este debe tener en cuenta para apreciar el 

carácter abusivo de la cláusula de que se trate (sentencia de 3 de octubre de 2019, 

Kiss y CIB Bank, C-621/17, EU:C:2019:820, apartado 47 y jurisprudencia citada). 

74 En lo que se refiere al cumplimiento de las exigencias de la buena fe, en el 

sentidodel artículo 3, apartado 1, de la Directiva 93/13, debe señalarse que, en 

atención al decimosexto considerando de esta, el juez nacional debe comprobar a 

tal efecto si el profesional, tratando de manera leal y equitativa con el consumidor, 

podía esperar razonablemente que este aceptaría una cláusula de ese tipo en el 

marco de una negociación individual (sentencia de 3 de octubre de 2019, Kiss y 

CIB Bank, C-621/17, EU:C:2019:820, apartado 50). 
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75 En cuanto al examen de la existencia de un posible desequilibrio importante, el 

Tribunal de Justicia ha declarado que este puede resultar meramente de un 

menoscabo suficientemente grave de la situación jurídica en la que el consumidor se 

encuentre, como parte en el contrato considerado, en virtud de las disposiciones 

nacionales aplicables, ya sea en forma de una restricción del contenido de los 

derechos que, según esas disposiciones, le confiere dicho contrato, ya de un 

obstáculo al ejercicio de estos o de imposición al consumidor de una obligación 

adicional no prevista por las normas nacionales (sentencia de 3 de octubre de 2019, 

Kiss y CIB Bank, C-621/17, EU:C:2019:820, apartado 51). 

76 Además, del artículo 4, apartado 1, de la Directiva 93/13 se desprende que 

elcarácter abusivo de una cláusula contractual se apreciará teniendo en cuenta la 

naturaleza de los bienes o servicios que sean objeto del contrato y considerando, 

en el momento de la celebración del mismo, todas las circunstancias que 

concurran en su celebración, así como todas las demás cláusulas del contrato o 

de otro contrato del que dependa (sentencia de 3 de octubre de 2019, Kiss y CIB 

Bank, C-621/17, EU:C:2019:820, apartado 52). 77 Corresponde al órgano 

jurisdiccional remitente apreciar a la luz de estos criterios el eventual carácter 

abusivo de la cláusula sobre la que versa el litigio principal. 

78 A este respecto, debe tenerse en cuenta que, tal como se desprende de 

lasindicaciones del órgano jurisdiccional remitente, según la Ley 2/2009, las 

comisiones y gastos repercutidos al cliente deben responder a servicios 

efectivamente prestados o a gastos habidos. De ello se sigue que una cláusula que 

surta el efecto de eximir al profesional de la obligación de demostrar que se cumplen 

estos requisitos en relación con una comisión de apertura podría, sin perjuicio de la 

comprobación que realice el órgano jurisdiccional remitente a la luz del conjunto de 

las cláusulas del contrato, incidir negativamente en la posición jurídica del 

consumidor y, en consecuencia, causar en detrimento de este un desequilibrio 

importante, contrariamente a las exigencias de la buena fe. 

79 Habida cuenta de las anteriores consideraciones, debe responderse a la 

undécimacuestión prejudicial en el asunto C-224/19 que el artículo 3, apartado 1, de 

la Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que una cláusula de un contrato 

de préstamo celebrado entre un consumidor y una entidad financiera que impone al 

consumidor el pago de una comisión de apertura puede causar en detrimento del 

consumidor, contrariamente a las exigencias de la buena fe, un desequilibrio 

importante entre los derechos y obligaciones de las partes que se derivan del 

contrato, cuando la entidad financiera no demuestre que esta comisión responde a 

servicios efectivamente prestados y gastos en los que haya incurrido, extremo cuya 

comprobación incumbe al órgano jurisdiccional remitente”. 

En primer término, tal y como resulta de lo anteriormente expuesto, entiende este Juzgador 

que no hay información suficiente sobre el coste de la comisión de apertura y de su función 

en el contrato, por cuanto no se acredita por la parte demandada que se haya entregado al 
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actor oferta vinculante o documentación que la sustituya adecuadamente acerca de tal 

comisión, de forma que la la primera constancia sobre el importe de la comisión y su propia 

existencia se encuentre en la propia escritura del préstamo, sin que resulte del propio texto 

de la misma o sin que se haya acreditado de cualquier otra forma por la entidad bancaria 

que las cantidades cobradas en concepto de comisión de apertura responden no solo a un 

servicio efectivamente prestado al consumidor, sino a los gastos efectivamente realizados 

por la entidad prestamista de cara a la concesión de préstamo. 

En consecuencia con dicha declaración, el efecto que conlleva es la devolución de lo 

efectivamente abonado por tal concepto que asciende a 375,63 euros. 

SÉPTIMO.- Por lo que a la estipulación reguladora de los gastos contenida en la referida 

escritura, este Juzgador se va a remitir a los acertados razonamientos que se contienen en 

la Sentencia de la Audiencia Provincial de Asturias de fecha 17 de febrero de 2017, que no 

hace otra cosa que reproducir la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 23 de diciembre 

de 2015: “1.-En primer lugar, resulta llamativa la extensión de la cláusula, que 

pretende atribuir al consumidor todos los costes derivados de la concertación del 

contrato, supliendo y en ocasiones [como veremos] contraviniendo, normas legales 

con previsiones diferentes al respecto. 

El art. 89.3 TRLGCU califica como cláusulas abusivas, en todo caso, tanto "La 

transmisión al consumidor y usuario de las consecuencias económicas de errores 

administrativos o de gestión que no le sean imputables" (numero 2º), como "La 

imposición al consumidor de los gastos de documentación y tramitación que por ley 

corresponda al empresario" (numero 3º). El propio artículo, atribuye la consideración 

de abusivas, cuando se trate de compraventa de viviendas (y la financiación es una 

faceta o fase de dicha adquisición, por lo que la utilización por la Audiencia de este 

precepto es acertada), a la estipulación de que el consumidor ha de cargar con los 

gastos derivados de la preparación de la titulación que por su naturaleza 

correspondan al empresario (art. 89.3.3º letra a) y la estipulación que imponga al 

consumidor el pago de tributos en los que el sujeto pasivo es el empresario (art. 

89.3.3º letra c). Asimismo, se consideran siempre abusivas las cláusulas que tienen 

por objeto imponer al consumidor y usuario bienes y servicios complementarios o 

accesorios no solicitados (art. 89.3.4º) y, correlativamente, los incrementos de precio 

por servicios accesorios, financiación, aplazamientos, recargos, indemnización o 

penalizaciones que no correspondan a prestaciones adicionales susceptibles de ser 

aceptados o rechazados en cada caso expresados con la debida claridad o 

separación (art. 89.3.5º). 

2.- Sobre tales bases legales, no cabe considerar que la sentencia recurrida haya 

vulnerado ninguna de las normas legales citadas como infringidas, al declarar la 

abusividad de la cláusula. Baste recordar, en lo que respecta a la formalización de 

escrituras notariales e inscripción de las mismas (necesaria para la constitución de 

la garantía real), que tanto el arancel de los notarios, como el de los registradores de 

la propiedad, atribuyen la obligación de pago al solicitante del servicio de que se trate 
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o a cuyo favor se inscriba el derecho o solicite una certificación. Y quien tiene el 

interés principal en la documentación e inscripción de la escritura de préstamo con 

garantía hipotecaria es, sin duda, el prestamista, pues así obtiene un título ejecutivo 

(artículo 517 LEC), constituye la garantía real (arts. 1875 CC y 2.2 LH) y adquiere la 

posibilidad de ejecución especial (art. 685 LEC). En consecuencia, la cláusula 

discutida no solo no permite una mínima reciprocidad en la distribución de los gastos 

producidos como consecuencia de la intervención notarial y registral, sino que hace 

recaer su totalidad sobre el hipotecante, a pesar de que la aplicación de la normativa 

reglamentaria permitiría una distribución equitativa, pues si bien el beneficiado por el 

préstamo es el cliente y dicho negocio puede conceptuarse como el principal frente 

a la constitución de la hipoteca, no puede perderse de vista que la garantía se adopta 

en beneficio del prestamista. Lo que conlleva que se trate de una estipulación que 

ocasiona al cliente consumidor un desequilibrio relevante, que no hubiera aceptado 

razonablemente en el marco de una negociación individualizada; y que, además, 

aparece expresamente recogida en el catálogo de cláusulas que la ley tipifica como 

abusivas (art. 89.2 TRLGCU). 

En la sentencia 550/2000, de 1 de junio, esta Sala estableció que la repercusión al 

comprador/consumidor de los gastos de constitución de la hipoteca era una cláusula 

abusiva y, por tanto, nula. Y si bien en este caso la condición general discutida no 

está destinada a su inclusión en contratos seriados de compraventa, sino de 

préstamo con garantía hipotecaria, la doctrina expuesta es perfectamente trasladable 

al caso. 

3.- En lo que respecta a los tributos que gravan el préstamo hipotecario, nuevamente 

no se hace distinción alguna. El art. 8 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados dispone que 

estará obligado al pago del impuesto a título de contribuyente, y cualesquiera que 

sean las estipulaciones establecidas por las partes en contrario: en las transmisiones 

de bienes y derechos de toda clase, el que los adquiere (letra a); y en la constitución 

de derechos reales, aquel a cuyo favor se realice este acto (letra c), aclarando que, en 

la constitución de préstamos de cualquier naturaleza, el obligado será el prestatario 

( letra d). Por otro lado, el art. 15.1 del texto refundido señala que la constitución de 

las fianzas y de los derechos de hipoteca, prenda y anticresis, en garantía de un 

préstamo, tributaran exclusivamente, a los efectos de transmisiones patrimoniales, 

por el concepto de préstamo. Pero el art. 27.1 de la misma norma sujeta al impuesto 

de actos jurídicos documentados los documentos notariales, indicando el art. 28 que 

será sujeto pasivo del impuesto el adquirente del bien o derecho y, en su defecto, las 

personas que insten o soliciten los documentos notariales, o aquellos en cuyo interés 

se expidan. 

De tal manera que la entidad prestamista no queda al margen de los tributos que 

pudieran devengarse con motivo de la operación mercantil, sino que, al menos en lo 

que respecta al impuesto sobre actos jurídicos documentados, será sujeto pasivo en 

lo que se refiere a la constitución del derecho y, en todo caso, la expedición de las 
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copias, actas y testimonios que interese y que, a través de la cláusula litigiosa, carga 

indebidamente sobre la otra parte contratante. En su virtud, tanto porque contraviene 

normas que en determinados aspectos tienen carácter imperativo, como porque 

infringe el art. 89.3 c) TRLGCU, que considera como abusiva la estipulación que 

imponga al consumidor el pago de tributos en los que el sujeto pasivo es el 

empresario, la declaración de nulidad efectuada por la Audiencia es plenamente 

ajustada a derecho. 

4.- En cuanto a los gastos pre-procesales, procesales o de otra naturaleza, derivados 

del incumplimiento por la parte prestataria de su obligación de pago, y los derechos 

de procurador y honorarios de abogado contratados por la entidad prestamista, 

hemos de advertir en primer lugar que los gastos del proceso están sometidos a una 

estricta regulación legal, recogida en los arts. 394 y 398 LEC, para los procesos 

declarativos, y en los arts. 559 y 561 de la misma Ley, para los procesos de ejecución. 

Tales normas se fundan básicamente en el principio del vencimiento, y en el caso 

concreto de la ejecución, las costas se impondrán al ejecutado cuando continúe 

adelante el despacho de ejecución; pero también podrán imponerse al ejecutante 

cuando se aprecie algún defecto procesal no subsanable o que no se haya subsanado 

en el plazo concedido al efecto (art. 559.2 LEC), o cuando se estime algún motivo de 

oposición respecto del fondo (art. 561.2 LEC); y cuando la estimación sea parcial, 

cada parte deberá hacer frente a las costas devengadas a su instancia. Por 

consiguiente, la atribución al prestatario en todo caso de las costas procesales no 

solo infringe normas procesales de orden público, lo que comportaría sin más su 

nulidad ex art. 86 TRLCU y art. 8 LCGC, sino que introduce un evidente desequilibrio 

en la posición de las partes, al hacer recaer a todo trance las consecuencias de un 

proceso sobre una de ellas, sin tener en cuenta ni la procedencia legal de la 

reclamación o de la oposición a la reclamación, ni las facultades de moderación que 

la ley reconoce al Tribunal cuando aprecie serias dudas de hecho o de derecho. 

Respecto a la imputación al cliente de los honorarios de abogado y aranceles de 

procurador de los que se haya servido el prestamista, incluso cuando su intervención 

no sea preceptiva, la estipulación contraviene de plano el art. 32.5 LEC, que excluye 

tales gastos de la eventual condena en costas, salvo que el tribunal aprecie temeridad 

o que el domicilio de la parte representada o defendida en juicio esté en un lugar 

distinto a aquél en que se ha tramitado el juicio. Por lo que, además de la falta de 

reciprocidad entre los derechos y obligaciones de las partes y la dificultad para el 

consumidor de valorar las consecuencias por desconocer en el momento de la firma 

del contrato el cúmulo de actuaciones en las que eventualmente podría valerse la 

entidad contratante de tales profesionales sin ser preceptivo (actos de conciliación, 

procedimiento monitorio, juicio verbal en reclamación de cantidad inferior a la 

establecida legalmente...), lo que de por sí sería suficiente para considerar la cláusula 

como abusiva, resulta correcta la declaración de nulidad de la misma, conforme a los 

arts. 86 TRLCU y 8 LCGC". 
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OCTAVO.- Una vez declarada la nulidad de cláusula en cuestión, procede entrar a analizar 

las consecuencias de tal pronunciamiento, para lo que resulta inexcusable aludir a la 

reciente Sentencia dictada en fecha 16 de julio de 2020 por el TJUE, que viene a analizar 

las consecuencias de la declaración de nulidad. Así, comienza afirmando que “50 A este 

respecto, debe recordarse que, según reiterada jurisprudencia, una vez que se 

declara el carácter abusivo de una cláusula y, por lo tanto, su nulidad, el juez nacional 

debe, con arreglo al artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13, dejar sin aplicación 

esta cláusula con el fin de que no produzca efectos vinculantes para el consumidor, 

salvo si este se opone a ello (véanse, en particular, las sentencias de 14 de junio de 

2012, Banco Español de Crédito, C-618/10, EU:C:2012:349, apartado 65, y de 26 de 

marzo de 2019, Abanca Corporación Bancaria y Bankia, C-70/17 y C-179/17, 

EU:C:2019:250, apartado 52 y jurisprudencia citada). 

51 De lo anterior se sigue que al juez nacional no debe atribuírsele la facultad de 

modificar el contenido de las cláusulas abusivas, pues de otro modo se podría 

contribuir a eliminar el efecto disuasorio que ejerce sobre los profesionales el hecho 

de que, pura y simplemente, tales cláusulas abusivas no se apliquen frente a los 

consumidores (sentencia de 21 de diciembre de 2016, Gutiérrez Naranjo y otros, 

C154/15, C-307/15 y C-308/15, EU:C:2016:980, apartado 60). 

52 En consecuencia, debe considerarse que, en principio, una cláusula 

contractualdeclarada abusiva nunca ha existido, de manera que no podrá tener 

efectos frente al consumidor. Por consiguiente, la declaración judicial del carácter 

abusivo de tal cláusula debe tener como consecuencia, en principio, el 

restablecimiento de la situación de hecho y de Derecho en la que se encontraría el 

consumidor de no haber existido dicha cláusula (sentencia de 21 de diciembre de 

2016, Gutiérrez Naranjo y otros, C-154/15, C-307/15 y C-308/15, EU:C:2016:980, 

apartado 61). 

53 De este modo, el Tribunal de Justicia ha considerado que el juez nacional 

debededucir todas las consecuencias que, según el Derecho interno, deriven de la 

comprobación del carácter abusivo de la cláusula considerada, a fin de evitar que la 

mencionada cláusula vincule al consumidor (sentencia de 30 de mayo de 2013, 

Asbeek Brusse y de Man Garabito, C-488/11, EU:C:2013:341, apartado 49). En 

particular, la obligación del juez nacional de dejar sin aplicación una cláusula 

contractual abusiva que imponga el pago de importes que resulten ser cantidades 

indebidamente pagadas genera, en principio, el correspondiente efecto restitutorio 

en relación con tales importes (sentencia de 21 de diciembre de 2016, Gutiérrez 

Naranjo y otros, C-154/15, C307/15 y C-308/15, EU:C:2016:980, apartado 62). 

54 Una vez recordadas estas consideraciones, procede asimismo señalar que el 

hechode que deba entenderse que una cláusula contractual declarada abusiva nunca 

ha existido justifica la aplicación de las disposiciones de Derecho nacional que 

puedan regular el reparto de los gastos de constitución y cancelación de hipoteca en 

defecto de acuerdo entre las partes. Pues bien, si estas disposiciones hacen recaer 
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sobre el prestatario la totalidad o una parte de estos gastos, ni el artículo 6, apartado 

1, ni el artículo 7, apartado 1, de la Directiva 93/13 se oponen a que se niegue al 

consumidor la restitución de la parte de dichos gastos que él mismo deba soportar. 

55 Habida cuenta de las anteriores consideraciones, debe responderse a 

lascuestiones prejudiciales primera a sexta en el asunto C-224/19 y a las dos 

cuestiones prejudiciales en el asunto C-259/19 que el artículo 6, apartado 1, y el 

artículo 7, apartado 1, de la Directiva 93/13 deben interpretarse en el sentido de que 

se oponen a que, en caso de nulidad de una cláusula contractual abusiva que impone 

al consumidor el pago de la totalidad de los gastos de constitución y cancelación de 

hipoteca, el juez nacional niegue al consumidor la devolución de las cantidades 

abonadas en virtud de esta cláusula, salvo que las disposiciones de Derecho nacional 

aplicables en defecto de tal cláusula impongan al consumidor el pago de la totalidad 

o de una parte de esos gastos”. 

NOVENO.- Por tanto, a tenor de la doctrina sentada en la Sentencia anterior, resultaría que 

con relación a los gastos de Notaría, registro y al tributo que grava la operación, dado que 

existe disposición de derecho nacional aplicable que viene a regular a quién corresponde 

afrontar el mismo o la forma en que debe hacerse, hemos de estar a la Sentencia dictada 

por nuestro Tribunal Supremo en fecha 23 de enero de 2019, y es que no hemos de 

desconocer que nuestro Tribunal Supremo en dichas Sentencias viene a identificar las 

normas aplicables al pago de los señalados conceptos, por lo que hay que estar a lo que 

ha dicho al respecto de esos gastos, ya que ni siquiera la Sentencia del TJUE entra a 

cuestionar tal doctrina, limitándose, simplemente, a exponer, lo que es reiterado, que la 

nulidad de la cláusula abusiva da lugar a que se tenga por no puesta, pero ello no obsta a 

que se apliquen disposiciones de Derecho nacional en defecto de pacto. Y ésta es la 

conclusión a que llega la Sentencia del Tribunal Supremo de 24 de julio de 2020. 

En primer término, por lo que respecta a los gastos notariales (por importe de 527,07 euros), 

hemos de partir de la Sentencia dictada por la Sala Primera nuestro Tribunal Supremo en 

fecha 23 de enero de 2019 (número 46/2019), la cual dispone con relación a este gasto lo 

que sigue: “1.- En lo que respecta a los gastos de notaría, el art. 63 del Reglamento del 

Notariado remite la retribución de los notarios a lo que se regule en Arancel. 

En primer lugar, la diversidad de negocios jurídicos -préstamo e hipoteca- plasmados 

en la escritura pública no se traduce arancelariamente en varios conceptos 

minutables: el préstamo, por su cuantía; y la hipoteca, por el importe garantizado; 

sino que, en armonía con lo antes razonado, prevalece una consideración unitaria del 

conjunto, por lo que se aplica el arancel por un solo concepto, el préstamo 

hipotecario. 

A su vez, la norma Sexta del Anexo II, del Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, 

por el que se aprueba el Arancel de los Notarios, dispone: 

"La obligación de pago de los derechos corresponderá a los que hubieren requerido 

la prestación de las funciones o los servicios del Notario y, en su caso, a los 
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interesados según las normas sustantivas y fiscales, y si fueren varios, a todos ellos 

solidariamente". 

Desde este punto de vista, la intervención notarial interesa a ambas partes, por lo que 

los costes de la matriz deben distribuirse por mitad. El interés del prestamista reside 

en la obtención de un título ejecutivo (art. 517.2.4ª LEC), mientras que el interés del 

prestatario radica en la obtención de un préstamo con garantía hipotecaria, a un 

interés inferior al habitual en los préstamos sin garantía real. 

Es decir, como la normativa notarial habla en general de interesados, pero no 

especifica si a estos efectos de redacción de la matriz el interesado es el prestatario 

o el prestamista, y el préstamo hipotecario es una realidad inescindible, en la que 

están interesados tanto el consumidor -por la obtención del préstamo-, como el 

prestamista por la garantía hipotecaria-, es razonable distribuir por mitad el pago de 

los gastos que genera su otorgamiento. 

2.- Esta misma solución debe predicarse respecto de la escritura de modificación del 

préstamo hipotecario, puesto que ambas partes están interesadas en la modificación 

o novación. 

3.- En cuanto a la escritura de cancelación de la hipoteca, el interesado en la liberación 

del gravamen es el prestatario, por lo que le corresponde este gasto. 

4.- Por último, respecto de las copias de las distintas escrituras notariales 

relacionadas con el préstamo hipotecario, deberá abonarlas quien las solicite, en 

tanto que la solicitud determina su interés” 

Por tanto, a tenor de la doctrina indicada, procede la condena de la entidad demandada al 

abono de la cantidad de 263,53 euros. 

Por lo que a los gastos del Registro (por importe de 133,31 euros), dice la misma Sentencia 

de nuestro Tribunal Supremo que “1.- En lo que atañe a los gastos del registro de la 

propiedad, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el 

Arancel de los Registradores de la Propiedad, establece en la Norma Octava de su 

Anexo II, apartado 1º, que: 

"Los derechos del Registrador se pagarán por aquél o aquéllos a cuyo favor se 

inscriba o anote inmediatamente el derecho, siendo exigibles también a la persona 

que haya presentado el documento, pero en el caso de las letras b) y c) del artículo 6 

de la Ley Hipotecaria, se abonarán por el transmitente o interesado". 

Con arreglo a estos apartados del art. 6 LH, la inscripción de los títulos en el Registro 

podrá pedirse indistintamente por el que lo transmita (b) y por quien tenga interés en 

asegurar el derecho que se deba inscribir (c). 

A diferencia, pues, del Arancel Notarial, que sí hace referencia, como criterio de 

imputación de pagos a quien tenga interés en la operación, el Arancel de los 

Registradores de la Propiedad no contempla una regla semejante al establecer quién 
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debe abonar esos gastos, sino que los imputa directamente a aquél a cuyo favor se 

inscriba o anote el derecho. 

2.- Desde este punto de vista, la garantía hipotecaria se inscribe a favor del banco 

prestamista, por lo que es a éste al que corresponde el pago de los gastos que 

ocasione la inscripción del contrato de préstamo hipotecario. 

3.- En cuanto a la inscripción de la escritura de cancelación, ésta libera el gravamen 

y, por tanto, se inscribe en favor del prestatario, por lo que le corresponde este gasto”, 

por lo que en este caso se impone la condena a su devolución de la suma reclamada por 

tal concepto. 

Por el contrario, por lo que se refiere a las gastos de gestoría y tasación, dado que no existe 

norma de derecho interno que regula la cuestión, siguiendo el criterio sentado por la 

Sentencia referida del TJUE de 16 de julio de 2020, corresponde al pago a la entidad 

bancaria, condenándose a la misma al abono por tal concepto de la suma de 326,04 euros. 

Por todo lo expuesto, la cantidad objeto de reembolso por la entidad demandada debe 

quedar fijada en la cantidad de 722,88 euros. 

DÉCIMO.- En materia de intereses rigen los artículos 1.101 y 1.108 del Código Civil respecto 

de los devengados desde la fecha de pago por el prestatario hasta sentencia y de ésta hasta 

el íntegro pago, resulta de aplicación el artículo 576 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

UNDÉCIMO.- En cuanto a las costas procesales causadas, al haberse estimado 

sustancialmente la demanda formulada, resulta de aplicación la previsión contenida en el 

apartado 1 del artículo 394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de tal forma que procede su 

imposición a la parte demandada. 

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación, 

FALLO 

Que ESTIMANDO COMO ESTIMO sustancialmente la demanda formulada por la 

Procuradora de los Tribunales doña dolores Isabel Herrera Artiles, en nombre y 

representación de don XXXXXXXXX, contra la entidad CAIXABANK, S.A., representada 

por la Procuradora de los Tribunales doña XXXX, debo DECLARAR y DECLARO: 

1.- La nulidad de la cláusula relativa al tipo de interés mínimo (cláusula suelo) contenido en 

las escrituras de préstamo hipotecario suscritas en fecha 24 de agosto de 2001, y como 

consecuencia de ello, condeno a la entidad demandada a restituir a la demandante las 

cantidades cobradas indebidamente desde la celebración del contrato, así como a abonar 

los intereses correspondiente desde cada fecha del indebido cobro. 

2.- La nulidad de la cláusula de gastos y de la comisión apertura de la indicada escritura, y 

como consecuencia de ello, condeno a la entidad demandada a restituir a la demandante 

la suma de MIL NOVENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS 

(1.098,51 euros), más intereses legales a tenor de lo indicado en el Fundamento de Derecho 

décimo de la presente Resolución. 



 

25               

Este documento ha sido firmado electrónicamente por: 

TOMÁS GONZÁLEZ MARCOS - Magistrado-Juez 06/11/2020 - 09:35:50 

En la dirección https://sede.justiciaencanarias.es/sede/tramites-comprobacion-documentos puede ser comprobada la 

autenticidad de esta copia, mediante el número de documento electrónico siguiente:    

A05003250352ee77449a7678cb13b5d3f7031604655629404 

El presente documento ha sido descargado el 06/11/2020 9:40:29 

3.- La nulidad de la cláusula que fija el interés de demora, para el caso que la parte 

prestataria incurra en mora el capital pendiente de amortizar seguirá devengando el interés 

remuneratorio fijado en el contrato. 

4.- Con relación a las costas procesales, procede su imposición a la parte demandada. 

Contra la presente podrán las partes interponer recurso de apelación, que deberá 

interponerse en el plazo de veinte días contados desde el siguiente a la notificación de la 

presente (artículo 458 de la L.E.C., según redacción dada por la Ley 37/11, de 10 de 

octubre), con advertencia de que según la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, en su 

disposición decimoquinta, apartado 3.b), que reforma la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

será precisa la consignación del depósito de 50 euros, que deberá efectuarse en la cuenta 

de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco Santander, S.A., 

indicando que el concepto del ingreso es por recurso 02. 

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 

mando y firmo. 


